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RESOLUCÉN DE ALCALDIA N" gB .2O26.MDCC

Cerro Colorado,l6 de abril del 2026.

vtsT0s:

El informe N' 072-2026"¡¡0CC/GPPR/SGP, de fecha 15 de abril del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'257-2026-MDCC-GPPR, de fecha 15 de abrildel 2026, suscrita por

el Gerente de Plan¡f¡cación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

la Munic¡palidad conforme a lo establscido en slarticulo 194'de la Constituc¡ón Polit¡ca delEstado
I y ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, tey 27972, es el órgano de

promotor del desarrollo local, con person€ria juridica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el

cumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su

competencra;

Que, según el Articulo 50", numeral 50.1, del Decreto Leg¡slat¡vo N'1440 Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

como consecuenc¡a de la percepc¡ón de determ¡nados ingresos no prev¡stos o super¡ores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos Dor recursos financieros distintos a la Fuente de F¡nanciam¡ento Recursos

ordinarios que no se hayan util¡zado al 31 de dic¡embre del año fiscal . Los saldos de balance son registrados

llnanc¡eramente cuando se determine su cuantia y mant¡€nen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

Que, según et Artículo 20" numeral 20.3 de la Dkectiva N." 001-2024-EF/50.01 'Directiva para la

Ejecuc¡ón Presupuestaria", aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral N." 009-2024-EF/50.01 y mod¡ficada

mediante Resoluc¡ón Directoral N' 0004-2026-EF/50.01, señala que la 'incorporac¡ón de mayores ingresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del art¡culo 50'del Decreto Legislativo N.o 1440, se

sujetan a los limites máximos de ¡ncorporación determinados por el MEF qus se establec€n por oecreto Supremo,

según corresponda, en consistsncia con las mstas y reglas fiscales, y proc€den cuando provienen de: La

percepción de ¡ngresos no preüstos o superiores provenientes de las fuentes de fnanc¡amiento distintas a las de

Recursos Ordinarios y Recursos por operac¡ones Oliciales ds Créd¡to que se produzcan durante el año f¡scal. Los

diterenciales camb¡arios de las fuentes de f¡nanc¡am¡ento distintas a la de Recursos ord¡narios, orientados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de fnanciamiento dist¡ntas a la de Recursos

Ord¡nar¡osi

oue, según el Articulo 27" numeral 27.'1 de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupusstaria" señala que la aprobac¡ón de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por

Resolución de Alcald¡a, deb¡endo expresar en su parte considerativa elsustento legaly las mot¡vac¡ones que lo

ongrnan:

Que, med¡ante ¡nforme N' 072-202&MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

al¡n de atenderlos requerimientos de diversas un¡dades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucional

es necesario realizar la incorporación parc¡alde saldos de balance delEjercicio Fiscal2025 en el rubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalias, Renta deAduanas y Participaciones por S/.50,962.00 en elpresupuesto delejercicio 2026;

Por las consideraciones expuestas y en ejercic¡o de las atr¡buciones que confiere la Ley 0rgánica de

Mun¡c¡palidades, Ley 27972;
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REsuELvE:

Mun¡c¡palidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'a r,.rt.t ¿;.1.i¿¿¡ÁRflcULo PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públ¡cos provenientes de

saldos de balance delejercicio fiscal anter¡or en el Presupuesto Inst¡tucional de la ¡,l1unicipal¡dad Distrital de Cerro
Colorado del departamento de Arequipa, para el año f¡scal 2026 hasta por la suma de por S/.50,962,00 de acuerdo
al s¡guiente detalle:

03 TMPLISTOS Mr.JNrCrpArÉ5

1 9 5¡rdo¡d.3.t.n..

I 9 11.115¡rdord.B¡hn..
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ARTICUL0 SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la noüficación con la presente
a las unidades orgánicas competent€s y su arch¡vo conforme a Ley; y, a la Oficina de Tecnologias de ¡a

Informac¡ón su publ¡cación en el portal web institucional.
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